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Versión Pública de RR-1096/2024 qué contiene información clasificada como

confidencial

21 de abril de 2025Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la Sexta Sesión
Extraordinaria, de fecha

veinticuatro de abril de dos mil
veinticinco.

Ponencia uno

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica

La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

RR-1096/2024

3

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

íh'

Artículo 134 fracción 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado^ Puebla.

la
Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que

motivaron la misma.

o los artículosel

•fi

O

5

t

Nombre y firma del titular del área.

•-i Frahcisco Javier García Blanco
y

Nombre y firma de! responsable del testado

(en su caso).

?- !

Karia^énde; ayo

j’

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

i ¡
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

Ponente:

Expediente:
Folio:

£50*IA
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-1096/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, el entonces

peticionario, ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una

solicitud de acceso a la información dirigida al Instituto de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,

misma que fue registrada con el número de folio 210445024000049, mediante la

cual requirió:

"copias de los procedimientos administrativos en trámite, en proceso o concluido aperturados en esta

adminsitración. (sic)".

. Con fecha dieciséis de octubre de octubre de dos mil veinticuatro, el suj^
obligado otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente

referida, en los términos siguientes:

[

11
^ j

"Por este conducto con fundamento en los artículos 1,2 fracción V, 3,5 seguMb

párrafo y tercer párrafo, 11 párrafo primero y segundo, 15,22 fracción 11,150 párr^

segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado

de Puebla; y derivado de la solicitud de información 210445024000042, de fech^^^

!I

11/0912024 (se anexa copia simple a este escrito) solicito:

Ampliación de plazo por 10 días
' !

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

Ponente:

Expediente:
Folio:

.•i'iJPV.ACIi'
i F>t;rií.o\-'-LE' r-'L'j l-e •'.'¿el-v

En virtud de que la información solicitada se encuentra en proceso de revisión ante

la instancia correspondiente, derivado de la propia y especial naturaleza de la

misma.

III. Con fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente

interpuso mediante ei Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en ei cual expresó como

motivo de inconformidad lo siguiente:

El sujeto obligado no entrega la información solicitada, es decir copias de

los procedimientos administrativos en tramite, en proceso o concluido

aperturados en esta administración.

if

Ademas, de que se denota la falta de conocimiento en temas de contraloria,

esta para llorar la manera que expone sus argumentos el Contralor

Municipal, en manos de quien nos gobiernan. Carlos Barragan me siento

decepcionado por haber votado por ti. (sic)”.

IV. Mediante acuerdo de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, ia

Comisionada Presidente de este instituto, tuvo por recibido ei medio de impugnación

interpuesto por el inconforme, asignándoie el número de expediente RR-1096/2024,

el cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García

;o para el trámite respectivo.

t

:on fecha once de noviembre de dos mil veinticuatro, ei Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

dc^eqai^o integrar el expediente correspondiente y lo puso a disposición de ias

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, ordenó notificar
I

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

Ponente:

Expediente;
Folio;

a la

<5CíFV"rLA

a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los medios

señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que la parte recurrente no ofreció pruebas y se

le informó sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales,

así como la existencia del sistema de datos personales de! recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el Sistema de Gestión de Medios de la Plataforma Nacional de Transparencia.

VI. Por acuerdo de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo

al sujeto obligado rindiendo su informe justificado respecto al acto impugnado,

mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular en lo siguiente:

/
I

Xicotepep j

Mo. d« 0(kl« Eip:Tlt;UX-24-iT/UriTS.
Asusta: CastaitácUn a rtcuru <t nváUA:

I rsOaBR-JOM/lOlA.
toÜcHvd FeOe-.UOMSSlAOOOM* f

«TA EUMA BALOEBAS KUUCA

COWSIONJUAPtESieCirrtCELIASTITUrOBtTRAHSPARtMeiA,

ACCtAOAtAUtFOaMAObHaOBUCAtPROTECCiaw PE DATOS

PtBSOWUtS DU ESTADO PEPUEBLA

PPESENTC.

Q 9» uuííae C Ansi«l tiendo Vareas, Titular te la Unidad d« Transparmia y que

aeradla un mi nombramlenuy aoj da eaPAde da Facha JS de ociubra 2024(s< anctan canias

, ondieadas) respectLramame pmanto a Vtte4

r-r.' -I
>1

Con/Undomemen aFortAraJaS. artnAsS. orticuls IS. srti^ tSpoaián I o,

JM p AVD, myiaandrt 0 da b lar dr rrompcrmib pAcersó ia lr>/cnnerMn
piancQencuododfPiMtia.

• O’
I

.10
e.'

■II

,.•1ii}>

I

Sí trucos ttSMSTA Di tsfoiiug JUSTVKáDO M los si{iÁenUs lérmina:

(

Con respecto al Pecwso de Rcvisidn de büo RP'lOOd/raa nctifeado a astt «qcto ObC¿ad>

mediante el sistema SISAI bandeja denominada ReoososdePeylsiiin d día la/lO/ZOje se nnde

ífdorme al tenor de las sIguleRtcs constancias que se anexan al presante Informe como

^otdkaodn del mHmo:

I

I. I

; I
• CcpiafieldcnombranlentopactadeC^ldodefMrialSdaeaubredaSlaeanbs que

acredito mi penoruUdad de dudar. ¡
. Co^Simpl«deSeH{iludlni<iald>faeoM»4A5Wa0C0d<»detechal7/89aM4
. CopiaSimpltdaOfldaEapsTI/ia-Zl-EajAPRSconeiquqsadaconntadina

softitvd da IrdcrmacUn 2 tpaaSQieooooas en Platatorma lodonal de Transparencia y

anexes. |
• Copia Simple de Acuse derivado de la rnpursta generada pbseUcUud de Inlotmaeidn

2l044S014000onenla Plaiati^ma Nacional de Tramparenda.

1

1

I

I
I

I

I

3I

/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

Ponente:

Expediente:
Foiio:

■:c-' •ií¡

2.

Xícotepcp j

• AlrntKcs^íWonTwqvieyíieflcioattíciiídtjTtfíoctuSrfafijjiynúmeíoidfEip!
TSiX*-J4-JT/se/lJJ.»Ií BOtiftí .1 iré* tnponublndcl rrunejo ite U ln(ofni*cj¿r;

COXTRAlORlA «WWCIP*L p*ri qge dieri rnpuesu prrchj t (^(io de revnión de foB»

MIOM/Sie. I

* ^ ee* niimo tenor de( pirrefo Irimedijto «rneñor U* iré*} *n1c} iTierKlon*d*} dieron

respuetU; Por lo Unto, tugo lle{*r a inled I* mpunta que

jm;
••te:

o COUtRAlORk MUNICIPAL, re^ponuoíe de cmcrar U Informaeión
que $e idenUCu con No. de Oficio CHXP/n24A)l> de lecha 23 de

noulemOrede 2024, recepción por eua Unidad d* Tra-ntearenciade
2S de IWvtembr» 2024 en horario de I3;49hr}„ con Cnna*l calce deJ

mpontabl* de Ecnerar la lnterTnael&} C. AUÍanOAO MONflIl
RKAS ($e anexa copla limpie de la lecpuntaperieradal.

• CabeteAalarqueEsa:

pu*iieiiui*iacacnei9rc«Laue/ao/eroühjp

wiCcada por ella Unidad de tnmoarenda. aaesuriidcm que 31 OUDCe ata

tidormaddnnquerida. ¡
'av fría

UCu* ^^41* comeiudd en tiempo y loma el Recurio de Pemidn: iHI-ü^'2024
der»radadelaio3cltud210i4Sa24000iX%

xi;.

2027

Tincaseperpreienadailaicomianelaiyeiiidenclaituirciencei.

SIri mil por el rncmento quedo a la orden.

1

ATEHTAMENTE

C JASSIEL EUGENIO VARGAS

TnULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

MUNICIPIO DEXICOTEPEC, PUEBLA

ADMINISTRACIÓN 2024-2027

I

Tal y como se desprende de lo ilustrado anteriormente, la autoridad responsable
I

I i

hizo del conocimiento de este Instituto que envió respuesta a lo solicitado, a

\^és de la Plataforma Nacional de Transparencia, a! que le hizo llegar un

documento

(
I

I

medíante el cual otorgó respuesta a su solicitud, anexando las

constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar

^vfela^- la inconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés

jixmvinlere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría

!

I

I

I

la secuela procesal correspondiente.i

i

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

Ponente:

Expediente:
Folio:

ssiiTU'c íJE

'rj=Cf-W-Cti>r. A.’GltCAr-lx.'üTíCCOM D-

rOaiA

E^'ADO LE r->JíeL/‘.

Vil. Con fecha diez de diciembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuó

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a-la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII . Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco, se amplió el plazo, por

una sola ocasión, hasta por veinte días hábiles más para resolver el presente

asunto, toda vez que era necesario un plazo mayor para agotar el estudio de las

constancias que obraban en el expediente respectivo y se ordenó turnar los autos

para dictar la resolución respectiva. /
IX. Con fecha once de febrero de dos mil veinticirico se listó el presante asunto
para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.i ,

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de^
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil deHa

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xícotepec de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

Ponente:

Expediente:
Folio;

■t

X'or o-j r-
fj-'i

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en e! expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción I, por virtud que el recurrente se inconformó por

la negativa de la entrega de la información.

I

í igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

ículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

I

(

I

RCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

aqáftsis^e fondo del medio de Impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

e manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

a exam

i

6
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

i
Ponente:

Expediente:
Folio:

'ii
.viíirLTü ¿cayj ~ u

JuEllCi TiKO1íCC:0r.' Di

DArcá íJSiíf:c\ii.ÉS Cioone

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución".

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez,

Puebla, “copias de los procedimientos administrativos en trámite, en proceso o

concluidos aperturados en esta administración”.

La autoridad responsable en primera instancia notificó la ampliación de plazo para

dar respuesta a la solicitud.
I

Posteriormente, el ahora recurrente interpuso el presente medio de impugnación,

mediante el cual alegó que no se hizo entrega de la información solicitada, misifS

que obra en poder del sujeto obligado, es decir la copia de los procedimientos-

administrativos en trámite, en proceso o concluido en la actual administración.

!

I

' 1

Por lo que una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas pai

durante el término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que

se notificó al área responsable del manejo de la información para que dieraI

í

71
I
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Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

respuesta precisa al folio número 210445024000049, además de que le hizo llegar

al recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta a

la información solicitada, en los términos siguientes:

I

r ■

No. do Ofic o; CMXP/2a24/011
1

ASUNTO: EL QUE SE INDtCA
/

UC. JASSIEL EUGENIO VARGAS

TTTUUAR DEL DE TRANSPARENCIA

DEL MUNICIPIO DE XICOTEPEC. PUEBLA
P R E S E N T E:

El quo Buscftw C. P. ALEJANDRO MOMTIEL ROSAS, THulaf do b

CofltraJoria Murtic^al do XIcotopoc. Puebb; por imdio dól prosonls recSia
. eordl:il saludo, y con ftmdamcnto en b dispuesto por el numeral 169 Fraoebncs U.

XII . XVIII y demás relativos y spScabies do la Ley Orgánica Municipal

PweWa: mo pormito dar respuesta a su ofleio TRmX-24>27/SCn35,
"al Recurso do Revisbn oapodiento: RR.1096n024. derivado do b

aolicifGd do inlbrmacbn con número do fofio 21(W4£0240Ó0049. al tenor do ot

siguiettte:

un

re

• Pata olocU do dar cumpErdonto a ta soScilud do bfonnaciún

manifiesto quo. en virtud de haber

^rdtibido ta misma con beha 16 da octubre dei aAo 2024 y toda vez que do b
mbma so dospréndo que el usuario soGcila ‘copias de bs procediobntoa

administrativos en trám&o, en procaso o eonctubo apetlLtfadoa ‘sb' en

adminislracbn', so b maniTiosla quo en b administradún octual, T&IA - 2027; r»

so tienon procedimientos admbistrativDs ni en trámite. |tI en proceso y en
ccnsacuertcb do b anterior, lampoco concluidos; por b bnto, mo encuonoo

matoflaknonte kr^odido pora brindar b soGcSado. ya quo, nadie está a iq

imposbb.

lalUada por ol C.
I

1

I

I
1

I

!

8
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xícotepec de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

Ponente:

Expediente:
Folio:

riTi.í-o re ■^-viSPAit.NCA Accísíj A i a

■üA>.‘AaO.*l -t-R'CA .-ÍACiTFCCC'iCAu-

i/

^ícotepep
En aero enlen Oe Una. mi mu motetuó m« mfero a iei pnrranoa

admJnlstfaUvea del pertodo da la admaiMacMn 3031 — sÓ34, meniAoata a •■*>-»«,
«ua kM pracadimiantoa admlnfatrMFvoa'en Cr*nao. aó prooaao o conovkio

opecturadoB *•10* eo esta aamWetrsciOn, rottenindo, dunwito la admWalrotífci

3031 - 3024; dlelta inionnacMn «a pona a mu ctepoelcMÓ en at aioulenta Ooa:

con le eual aa da caiyianlento a la aofcaud
da infonnaeián eralizada per el uauaAi

Sin mAa por el

antemano at elMKld<i praatada al preaanta.
lento, ma daapUo do tod, agradeciendo da

Xleotapac da Judraz, Púa., a 38 da da 2034

UNIDAD OE THANs/aAEWCIA

i / ’(AmiPro iiOKnei. rosas
TirULAR ^ COKTRALORlA UUN1C1 .>

TC-IOCOTEPEC, PVEBAA

Kf III
aI'JL \/MÍtMM.Mj\9
XICOTEPEC. PUEOkA.

3024.3027

C.P.A

Como se advierte de las capturas de pantalla antes insertas, la autoridad

responsable proporcionó, un documento el cual contiene un hipervínculo en el cual

menciona que contiene información relacionada con los “procedimientos

administrativos en trámite, en proceso o concluido aperturados en esta

administración", lo anterior respecto al periodo de la administración 2021-2024, por

lo que esta Ponencia procedió a verificar la información, encontrando diversos

documentos referentes a procedimientos administrativos.

I'

Por lo que respecta a los procesos concluidos o en trámite de la administrac^
2024-2027, el Sujeto Obligado manifestó que no se tenían procedimierkós

administrativos ni en trámite, ni en proceso y en consecuencia tampoco concluidos.
I

Ahora bien, con el ánimo de acreditar el envío de la Información anterlorme

descrita, la autoridad responsable acompañó a su escrito de informe con

justificación, en copia certificada, las siguientes constancias:

I

t
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Francisco Javier García Blanco.

RR-1096/2024.

210445024000049.

Ponente:

Expediente:
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> Copia certificada del oficio por el que se dio respuesta a la solicitud de acceso

a la información con número de folio 210445024000049.

> Copia simple de acuse de recibo de envío de notificación al recurrente

emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha veintiocho de

noviembre de noviembre de dos mil veinticuatro, por medio del cual envió

respuesta a lo solicitado.

Como resultado de lo anterior, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar

el debido proceso, dio vista a la persona recurrente de la respuesta proporcionada

por la autoridad responsable para que alegara lo que a su derecho e interés

conviniere: sin embargo, esta última no realizó manifestación alguna al respecto,

motivo por el cual, se continuó con la substanciación del procedimiento.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte

que el recurrente centró su inconformidad en la negativa de la entrega de

información, bajo el argumento que el ente obligado no entregó la copia de los

procedimientos administrativos solicitados, por lo que una vez dicho lo anterior, el

sujeto obligado envió respuesta de la información solicitada respecto a las copias

de los procedimientos administrativos en trámite, en proceso o concluidos

;áp^urados en esta administración, además de que acompañó el acuse de envío

■^Notificación del sujeto obligado al recurrente de fecha veintiocho de noviembre

de dos mil veinticuatro.

^De. ese modo, este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modificación

del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de

'^^^^iií^lentar el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con

su obligación garantizar este último, tal y como ha quedado demostrado a lo largo

de la presente resolución.

I
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En ese sentido, es evidente que, el sujeto obligado al haber proporcionado las copla

de los procedimientos administrativos, el acto impugnado ha dejado de existir, por

lo que resulta improcedente continuar con el estudio dei presente recurso de

revisión, al haber quedado sin materia, de conformidad con la causal de

sobreseimiento, prevista y sancionada por el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual al

tenor literal preceptúa:

El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, úna vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

it

... 111. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...’’.

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente:

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio reiterado

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden revocar sus

actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso procede el
Juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus actos antes
de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer supuesta será
suficiente que la revocación extinga ei acto administrativo impugnado, qu^ándo la
autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cammo, si la

revocación acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad y hasta antes del cierre de
instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el

precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es,.,
que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda

o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. .
esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano Jurisdiccional competeníe'^^
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento deijwcio
de nulidad, debe analizarsi la revocaciónsatisfacelas pretensiones del demandante,
pues de otro modo deberá continuar el trámite delJuicio de nulidad. Lo anteriores

toda vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad originado por la revocación/^ j
acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estr^^/
lo contrario constituirla una violación al principio de acceso a la Justicia tutelado por el
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

it
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Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II y 183 fracción lll, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia

Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, en

virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que el recurso

de revisión ha quedado sin materia.

CUARTO. DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION. Del análisis a las

constancias que integran el expediente en que se actúa, específicamente en los

documentos que el sujeto obligado compartió como respuesta, se advierte una

posible vulneración de datos personales concernientes a personas físicas por parte

del sujeto obligado.

Portales motivos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 fracción V,

150 y 151 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla y 49 de los Lineamientos Generales en

Materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

Organismo Garante para efecto que, en caso de estimarlo procedente, de inicio al

Procedimiento de Verificación de Tratamiento de Datos Personales.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrimGrO- Se sobresee el recurso de revisión por las razones expuestas en

considerando TERCERO de la presente resolución.

I

I I

Segundo. Se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

Organismo Garante, para que realice lo conducente, en términos del Considerando

^^ARTO de la presente resolución. En ese sentido, se ordena correr traslado al

I
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Titular de dicha Coordinación con las constancias que integran el expediente en el

que se actúa.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso á la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

■íH/ainticinco, asistidos por Héctor BerraZaragoza, el doce de febrero de á

Pilón!, Coordinador General Jurkíica

I

SCARITA ELE(4^
coMisrá^

í V

NTE.Rl
\

V

FRANCISCCyAyiER GARCIA BLANCO.
^om/sionado

LAlNOHEM

COríllSIONADA.

HECTORsBÉRRA piloni.
COORDINADOR^ENIERAL JURÍDICO.

revisión relativa ai expediente RR-1096/2024, resueito enLa presente foja es parte integrai de la resoluoon del recursi

Sesión de Pleno celebrada el día doce de febrero de dos mil veinticinco.
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